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Redacción

Un juzgado de Madrid ordena el cese de 10
pisos turísticos porque su actividad vulnera los
derechos fundamentales del resto de vecinos

El Juzgado de Primera Instancia número 44 de Madrid ha dictado una importante sentencia a favor

de la convivencia respetuosa y bienestar de unos vecinos del centro de Madrid. Concretamente, 

el juzgador ha ordenado que se cierren 10 pisos turísticos que había en un bloque residencial

de la capital.

Este fallo judicial llega a raíz de que una familia propietaria y residente de ese bloque, ubicado en el

famoso barrio de La Latina, presentara una demanda solicitando el cese de las viviendas con fines

turísticos que había en el edificio debido al malestar que provocaban dichos pisos en la convivencia

vecinal.

Previamente, los inquilinos ya habían denunciado el ruido constante que provocaban los turistas, así

como otros altercados que estos habían protagonizado, como daños en elementos comunes (buzones

y ascensor) y situaciones de insalubridad, como vómitos en zonas comunes y suciedad. Todas estas

situaciones, además del malestar provocado en el resto de vecinos que convivían en el edificio, o
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